
 
 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA CONCURSO DE: 
(Ref.: 24) PLP- Líder de Proyecto– Agrupamiento Profesional- Nivel 4  

 

 

A – MISIÓN DEL PUESTO 

Supervisar y Planificar el desarrollo de aplicaciones. 

B – FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

 

 Planificar el proyecto para la correcta consecución del mismo en los plazos establecidos con el 
cliente. 

 Preparar y organizar las especificaciones e información del proyecto de manera conveniente y 
exhaustiva para la posterior comunicación de la misma al equipo de proyecto. 

 Servir de eje de comunicación del equipo de trabajo hacia los “dueños” del sistema, garantizando la 
rápida toma de decisiones de manera acertada en caso de desviaciones. 

 Realizar un seguimiento e informes del progreso del proyecto, en términos de calidad y plazos de 
entrega. 

 Consultar y proponer soluciones alternativas al desarrollo del proyecto cuando este se encuentre en 
situación de riesgo. 

 Garantizar la calidad de todas las entregas parciales y finales del proyecto. 

 Garantizar la correcta implementación del proyecto, de manera tal de garantizar la satisfacción del 
usuario. 

 

C – PERFIL REQUERIDO 

 
1. Poseer amplia experiencia en la función. 
2. Poseer autonomía e independencia para organizar y planificar tareas de su sector. 
3. Responsabilidad y trayectoria comprobable en la Organización. 
4. Conducción y Gestión en la aplicación de nuevas tecnologías. 
5. Resolución de situaciones complejas. 

 

D – TAREAS ESPECIFICAS 

 

 Implementar aplicaciones compatibles con Progress. 

 Ejecutar programas progress.  

 Analizar los requerimientos con modelado de procesos. 

 Definir la arquitectura de software sobre el diseño, las medidas técnicas, las plataformas o las 
normas de programación que se emplearán en los proyectos. 

 Desarrollo de aplicaciones php. Java  

 Utilizar herramientas de gestión de proyectos. 

 Garantizar la calidad de las entregas parciales y finales de los proyectos. 

DEPENDENCIA: Dirección Provincial de Servicios TICs 
ASIENTO DE FUNCIONES: Ciudad de Neuquén 
FORMACIÓN REQUERIDA: Titulo Universitario de validez oficial de carreras de grado, de cuatro (4) 

o más años de duración, afines a la función concursada. 



 
 

 Diseñar y mejorar los procesos o las capacidades. 

 Ejercer el juicio técnico para tomar decisiones o recomendaciones. 

 Asumir la responsabilidad de los resultados de los Proyectos. 

 Entender y participar en la colaboración e interacción a través de la PMO. 
 

E – OFRECIMIENTO 

 

Código Función Orientación Categoría Sueldo testigo (*) 

PLP Líder de Proyecto PF4 $  343.611.- 

(*) Sueldos testigos referidos de la página oficial del Ministerio de Economía e Infraestructura: 

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950. DIFIERE el total “E) SUELDO NETO (C-D)”  

por los siguientes motivos: se consideró una “Antigüedad” de 5 años y “Revalorización Perm. 

Nivel” igual a 0 con escala salarial simulada al mes de Abril del 2023.   

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950

